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     PODER LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY INTEGRAL PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Diputación Permanente, mediante Oficio le fue turnada la documentación que 
integra el expediente legislativo INI/295/LXIV/03/23, relativo a una iniciativa para 
adicionar una fracción XII Bis al artículo 7 y un artículo 24 Bis al Capítulo I 
denominado “ De las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
Estado”,  del Título Segundo denominado “Obligaciones”, de la Ley Integral para 
las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, promovida por el 
diputado Jorge Luis López Gamboa del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II1 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 442 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Campeche, este Órgano Colegiado emite el 
presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 
con la siguiente 

 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 58.- Las facultades de la Diputación Permanente, además de las que expresamente le concede esta 
Constitución, son las siguientes: 
[…] 
II. Emitir dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a fin de que en el período 
inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose; 
[…] 
2 ARTÍCULO 44.- Las comisiones ordinarias ejercerán sus funciones exclusivamente en los lapsos que comprendan los 
períodos ordinarios y extraordinarios. Los asuntos que se encuentren sin dictaminar, al concluir cada uno de los 
mencionados períodos, las comisiones deberán entregarlos, en el estado que se encuentren, a la Diputación 
Permanente para que ésta se aboque a su estudio y emisión de dictamen. 

Expediente N°: INI/295/LXIV/03/23. 
 

Asunto: Iniciativa para adicionar diversas 
disposiciones de la Ley Integral para las Personas 
con Discapacidad del Estado de Campeche 
 
Promovente: Dip. Jorge Luis López Gamboa del 
grupo parlamentario del Partido MORENA.  
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Metodología 
 
Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche3, en lo que respecta a la obligación de redactar 
dictámenes claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos 
jurídicos, así como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es 
que por cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en 
las fases siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la o las iniciativas, examinadas y de ser el caso, la propuesta 
que corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de las iniciativas, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por los artículos 78 y 
79 de la Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto que reforme, 
derogue o adicione disposiciones a la Constitución Política del Estado o de leyes 
secundarias, según sea el caso. 

 
Antecedentes 

 
1. El veinticuatro de marzo del año en curso, el diputado Jorge Luis López 
Gamboa del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó una iniciativa para 
adicionar una fracción XII Bis al artículo 7 y un artículo 24 Bis al Capítulo I 
denominado “De las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
                                                           
3 En lo subsecuente Ley Orgánica. 
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Estado”, del Título Segundo denominado “Obligaciones”, de la Ley Integral para las 
Personas con Discapacidad del Estado de Campeche. Turnándose el veintisiete del 
mismo mes y año a la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, 
de Atención a Grupos Vulnerables para su estudio y dictamen. 
 

2. El treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno del Congreso del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo número 80 para desarrollar las actividades 
del Poder Legislativo del Estado, durante el segundo periodo de receso del segundo 
año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue 
enviado a esta Diputación Permanente el inventario de asuntos legislativos 
pendientes de resolución para su trámite correspondiente. 
 

3. El veinticinco de abril del año en curso la Presidencia de la Diputación 
Permanente convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este 
día con el objeto de resolver la Iniciativa de cuenta. 
 
4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la Iniciativa presentada con las modificaciones, motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno para la continuación de su trámite legislativo en términos de ley. 
  

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente. 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 
42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
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Disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución local y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose.  
 
Segunda. Facultad del promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, a las y los 
diputados del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por el diputado Jorge Luis 
López Gamboa integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, es 
indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber 
estado instadas por sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad del legislador promovente. 
 
Para determinar la intención es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que el promovente propone, así como las razones en que sostienen su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 

La propuesta planteada tiene como objetivo facilitar la información dirigida al público 
en general, en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes 
tipos de discapacidad, así como promover la utilización de la Lengua de Señas 
Mexicana, y otros modos, medios y formatos de comunicación como el Sistema 
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Braille, y el total acceso a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las 
comunicaciones, en el que se incluye el internet. 
 
Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Diputación Permanente. 
 
Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se somete a 
consideración engloba adicionar diversas disposiciones a la Ley Integral para las 
Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, en los siguientes aspectos: 
 
A la Libertad de Expresión y Opinión y al Acceso a la Información y 
Comunicación. 
 
Las Personas con Discapacidad son titulares de derechos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las Convenciones y 
Tratados Internacionales de los que México es parte, así como en las normas 
relativas a los derechos humanos, de tal forma que nuestro país se erige como 
garante del respeto y la justiciabilidad de los derechos, en tanto que sus 
instituciones y agentes deben proteger, promover y garantizar los derechos sin 
distinción de ningún tipo. 
 
Si bien, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
constituye un referente a la protección de los derechos de este grupo social, 
estableciendo un marco que incorpora la perspectiva social sobre la discapacidad, 
en la que el problema radica en la relación de las personas en un entorno con 
barreras, no solo físicas, sino también culturales, poniéndolos en desventaja con 
respecto a otras personas. Ante esta problemática los Estados partes deben 
establecer los medios necesarios para asegurar el ejercicio pleno y las condiciones 
de igualdad de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad. Por lo que en su artículo 9 la citada Convención 
establece que los Estados Partes también deberán adoptar las medidas pertinentes 
para promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con 
discapacidad para asegurar su acceso a la información; así como promover el 
acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de 
la información y comunicaciones, incluido el internet. 
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En la observación general 2 relativo al artículo 9 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, se señala que la accesibilidad es una condición previa 
para que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en la sociedad en igualdad de condiciones. Por lo que no es 
casualidad que la accesibilidad sea uno de los principios en los que se basa la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, pues no se 
limita solo a la accesibilidad respecto al entorno físico que es una condición para 
ejercer su libertad de movilidad, sino también su derecho al acceso a la información 
y la comunicación que garantiza la libertad de opinión y expresión, misma que se 
encuentra protegida en el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y en el párrafo 2 del artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 
 
A pesar de existir estas disposiciones, las personas con discapacidad se enfrentan 
a problemas de accesibilidad tanto en infraestructura como en aspectos relativos al 
acceso a la información, a su libertad de expresión y opinión, de ahí la necesidad 
de incorporar disposiciones que fortalezcan la protección de sus derechos. Razón 
por la cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación abrió una brecha importante 
sobre las medidas de accesibilidad y ajustes razonables a fin de hacer accesible la 
información al emitir una sentencia de amparo promovida por una persona con 
discapacidad mediante la adopción del formato de lectura fácil. Por lo que se 
estableció una tesis aislada que obliga a los jueces a que, en los casos que 
conozcan e involucren a una persona con discapacidad, deben adoptar en la 
redacción de sus resoluciones el formato de lectura fácil, y recomienda que: “para 
la elaboración de un texto de lectura fácil, es recomendable emplear una tipografía 
clara, con un tamaño accesible y que los párrafos sean cortos y sin justificar, a efecto 
de que el seguimiento de la lectura sea más sencillo.” 
 
Por lo anterior, esta Diputación Permanente se pronuncia a favor de incorporar el 
derecho a la libertad de expresión y opinión y, el derecho al acceso a la información 
en formatos accesibles y de lectura fácil y a la comunicación en la Ley Integral para 
las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, por lo que es clara la 
concurrencia en la competencia que se surte en favor del Congreso del Estado 
para legislar en esa materia. 
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Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
 
Que, una vez analizadas las propuestas de referencia, esta Diputación Permanente 
estima conveniente realizar modificaciones a la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche, como a continuación se señala: 
 
 
Se reforma la fracción XI del artículo 7 para incorporar dentro de los derechos de 
las Personas con Discapacidad, el derecho a la libertad de expresión y opinión, 
incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante cualquier forma 
de comunicación que les facilite una participación e integración en igualdad de 
condiciones que el resto de la población. 
 
 
Se reforma la fracción IX del artículo 14, para que dentro de las acciones que le 
corresponden a la Secretaría de Educación, se consideren otros modos, medios y 
formatos de comunicación, así como el acceso a los nuevos sistemas de 
información tecnológica y de comunicación, incluido el internet, en las escuelas 
públicas y privadas. 
 
 
Se adiciona un artículo 24 Bis al Capítulo I denominado “De las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Estado”, del Título Segundo denominado 
“Obligaciones”, de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad, para 
incorporar a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado para que dentro de las acciones a realizar facilite de manera oportuna y sin 
costo adicional, la información dirigida al público en general, en formatos accesibles 
y de lectura fácil y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 
discapacidad. 
 
 
Conforme a lo anterior, esta Diputación Permanente realizó ajustes de técnica 
legislativa al proyecto de decreto originalmente planteado, a efecto de reformar la 
fracción XI del artículo 7 y la fracción IX al artículo 14, en lugar de adicionar una 
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fracción XII Bis al artículo 7 y un artículo 24 Bis con las fracciones I y II, con el 
propósito de respetar la estructura de la Ley en la materia, de manera tal que, de la 
lectura de su articulado, el texto normativo sea coherente y permita una 
comprensión clara y precisa de los alcances que pretende, sin afectar el fondo de 
la propuesta original, en el entendido que la misma tiene como fin último garantizar 
el derecho a la libertad de expresión y opinión, así como el derecho de acceso a la 
información de las personas con discapacidad. 
 
 
Lo que para su mayor comprensión, queda plasmado en el siguiente cuadro: 
 
 
 

Propuesta de la iniciativa 
Texto propuesto por el Dip.  
Jorge Luis López Gamboa 

Ley Integral para las Personas 
con Discapacidad del Estado de 

Campeche Vigente 

Texto propuesto por la Diputación 
Permanente 

 
Artículo 7.- Son derechos de 
las personas con 
discapacidad:  
 
I. a XII. …  
 
XII Bis. A la libertad de 
expresión y opinión; incluida 
la libertad de recabar, recibir 
y facilitar información 
mediante cualquier forma de 
comunicación que les facilite 
una participación e 
integración en igualdad de 
condiciones que el resto de 
la población.  
 
XIII. ….. 
 

 
Artículo 7.- Son derechos de las 
personas con discapacidad:  
 
I. a X. …  
 
XI. Recibir información mediante 
cualquier forma de comunicación 
que les facilite una participación e 
integración en igualdad de 
condiciones que el resto de la 
población, a través de la 
promoción del uso de la Lengua de 
Señas Mexicana, el Sistema 
Braille y otros modos, medios y 
formatos de comunicación, así 
como el acceso a Internet y demás 
sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones; 
 
XII y XIII. ……. 
 

 
Artículo 7.- Son derechos de las 
personas con discapacidad:  
 
I. a X. …  
 
XI. A la libertad de expresión y opinión, 
incluida la libertad de recabar, recibir y 
facilitar información mediante 
cualquier forma de comunicación que 
les facilite una participación e 
integración en igualdad de 
condiciones que el resto de la 
población, a través de la promoción 
del uso de la Lengua de Señas 
Mexicana, el Sistema Braille y otros 
modos, medios y formatos de 
comunicación, así como el acceso a 
Internet y demás sistemas y 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 
 
XII y XIII. ………… 
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Artículo 24 Bis. Corresponde 
a la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
I……;  
 
II. Promover la utilización de 
la Lengua de Señas 
Mexicana, el Sistema Braille, 
y otros modos, medios y 
formatos de comunicación, 
así ́ como el acceso a los 
nuevos sistemas y 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones, incluido 
Internet para satisfacer las 
solicitudes de información 
pública estatal; 
 
 
 
 
 

Artículo 14. -Corresponde a la 
Secretaría de Educación promover 
el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad y 
erradicar cualquier discriminación 
a las mismas, en planteles, 
centros educativos, guarderías o 
del personal docente o 
administrativo del Sistema 
Educativo. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones: 
 
I a VIII. ………. 
 
IX. Incluir la enseñanza de la 
Lengua de Señas Mexicana y el 
Sistema de Escritura Braille, así 
como programas de 
capacitación, comunicación, e 
investigación, para su 
utilización en las escuelas 
públicas y privadas. 
 
X a XIV. ….. 

 

Artículo 14. -Corresponde a la 
Secretaría de Educación promover el 
derecho a la educación de las 
personas con discapacidad y erradicar 
cualquier discriminación a las 
mismas, en planteles, centros 
educativos, guarderías o del personal 
docente o administrativo del Sistema 
Educativo. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones: 
 
I a VIII. ………. 
 
IX.  Promover la enseñanza de la 
Lengua de Señas Mexicana y el 
Sistema de Escritura Braille; 
programas de capacitación e 
investigación y otros modos, 
medios y formatos de 
comunicación, así como el acceso a 
los nuevos sistemas y tecnologías 
de la información y las 
comunicaciones, incluido el 
internet, para su utilización en las 
escuelas públicas y privadas. 
 
X a XIV. …. 

Artículo 24 Bis. Corresponde 
a la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
I. Facilitar de manera 
oportuna y sin costo 
adicional, la información 
dirigida al público en 
general, en formatos 
accesibles y con las 
tecnologías adecuadas a los 
diferentes tipos de 
discapacidad;  
 
II. Promover la utilización de 
la Lengua de Señas 
Mexicana, el Sistema Braille, 
y otros modos, medios y 
formatos de comunicación, 
así ́ como el acceso a los 
nuevos sistemas y 
tecnologías de la 
información y las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 24 Bis. Corresponde a la 
Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
I. Facilitar de manera oportuna y sin 
costo adicional, la información 
dirigida al público en general, en 
formatos accesibles y de lectura 
fácil con las tecnologías adecuadas 
a los diferentes tipos de 
discapacidad. 
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comunicaciones, incluido 
Internet para satisfacer las 
solicitudes de información 
pública estatal. 

 
Asimismo, con esta modificación la Ley Integral para las Personas con Discapacidad 
del Estado queda armonizada con las disposiciones establecidas mediante Decreto 
de reformas a la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de enero de 2023. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Diputación Permanente advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de las reformas y adición que se proponen, no generará impacto 
presupuestal alguno, puesto que se trata de disposiciones que no producen 
obligaciones económicas adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
 

Número________ 
 
 

Único: Se reforma la fracción XI del artículo 7, la fracción IX del artículo 14 y 
se adiciona un artículo 24 Bis a la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- …… 
 

I. a X. ……. 
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XI. A la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, 
recibir y facilitar información mediante cualquier forma de comunicación 
que les facilite una participación e integración en igualdad de condiciones 
que el resto de la población, a través de la promoción del uso de la Lengua 
de Señas Mexicana, el Sistema Braille y otros modos, medios y formatos 
de comunicación, así como el acceso a Internet y demás sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones; 
 
XII. y XIII. …… 

 
ARTÍCULO 14.- …… 
 

I. a VIII. ………. 
 
IX. Promover la enseñanza de la Lengua de Señas Mexicana y el Sistema 
de Escritura Braille; programas de capacitación e investigación y otros 
modos, medios y formatos de comunicación, así como el acceso a los 
nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, 
incluido el internet. para su utilización en las escuelas públicas y privadas. 
 
X. a XIV. …………………… 

 
 
ARTÍCULO 24 Bis.-  Corresponde a la Comisión de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado: 
 

I. Facilitar de manera oportuna y sin costo adicional, la información 
dirigida al público en general, en formatos accesibles y de lectura 
fácil y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de 
discapacidad. 

 



       

 

 
 
 
 

“LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género” 
 

 

 

12 
 

 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 

menor jerarquía  en lo que se oponga al presente decreto. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA CIUDAD DE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS VEINTISÉIS DÍAS 

DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - -- - - - - - - - - -  
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 
   

 
 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín 
 Presidente 

 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Vicepresidente 

 Dip. Jorge Pérez Falconi 
Primer Secretario 

 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros 
Segundo Secretario 

 Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/295/LXIV/03/23 relativo a una iniciativa 
para reformar la fracción XI del artículo 7, la fracción IX del artículo 14 y adicionar un artículo 24 Bis a la Ley Integral para las 
Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, promovida por el diputado Jorge Luis López Gamboa del grupo 
parlamentario del Partido MORENA. 


